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CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINÍMA CUANTÍA  

EJECUTANTE SHIRLEY DE JESÚS CÁRCAMO CRÍALES 

APODERADA SHIRLEY PAOLA SALCEDO CÁRCAMO 

EJECUTADO ALCALDÍA MUNICIPAL DE MORROA-SUCRE 

RADICADO 704734089001 - 20230011000 

ASUNTO AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

ASUNTO. 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el mandamiento de pago solicitado por 
la señora SHIRLEY DE JESÚS CÁRCAMO CRÍALES, la cual por intermedio de 
apoderada judicial, impetró acción ejecutiva en contra de la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE MORROA-SUCRE, con el fin de lograr el pago de las sumas 
dinerarias contenidas en el Contrato de prestación de servicios profesionales 
número PS MM-071-2017 y con CDP número 06-512 de junio 30 de 2017, suscrito 
entre la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MORROA-SUCRE y el señor JHON JAIRO 
PÉREZ LÓPEZ, quien cedió a la aquí ejecutante un crédito a su favor conformado 
por una obligación económica que la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MORROA-
SUCRE, le adeuda. 
 
Dentro de dicho contrato, se estableció en algunos de sus apartes lo siguiente: 
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Siendo forzosa la verificación de la jurisdicción y competencia del despacho para 
conocer del asunto, se procede a ello. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En materia de procesos ejecutivos la jurisdicción contenciosa administrativa es 
competente para conocer, conforme el numeral 6 del artículo 104 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de lo siguiente: 
 



 

 

“Articulo 104. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, 
de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  
 
(…)  
 
6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 
aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales en 
que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en los 
contratos celebrados por esas entidades” 
 
 
La norma anterior también debe ser leída con el artículo 297 de la Ley 1437 de 
2011, que establece los documentos que para efectos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo constituyen título 
ejecutivo.  
 
Significa lo anterior que esa jurisdicción especial tendrá competencia en asuntos 
ejecutivos cuando el título sea:  
 
• Sentencias proferidas por la jurisdicción contenciosa administrativa  
• Conciliaciones judiciales y extrajudiciales aprobadas por esta jurisdicción.  
• Los laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública.  
• Los provenientes de contratos estatales 
 
 
A su vez el art. 18 del C.G.P., que regula la competencia de los jueces 
municipales, dispone: “los jueces civiles municipales conocen en primera 
instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa..”   
 

 
Nótese que en la cláusula sexta del mentado contrato, se estipuló que se 
regirá por la Ley 80 de 1993. 
 
De lo anterior se concluye, que el contrato aportado como título ejecutivo a la 
demanda se encuentra regido por la Ley 80 de 1993 y es por lo tanto de 
naturaleza estatal, por ende su conocimiento le corresponde a la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa.  
 
Entonces, como este es un Juzgado Promiscuo Municipal que no tiene 
conocimiento de asuntos de esa índole, sino de controversias originadas en 
materia civil, penal y de familia, se procederá a dar cumplimiento a lo normado en 
el art. 90 inciso segundo del C.G.P., rechazando de plano la demanda por falta de 
jurisdicción, y enviándola con sus anexos a la Oficina Judicial - Sección Reparto 
de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Sincelejo, para que sea 
repartida entre los mismos. 
 
 



 

 

En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular de la 
referencia, POR FALTA DE JURISDICCIÓN,  conforme las razones anotadas. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, REMÍTASE el presente proceso a la 
Oficina de Apoyo Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Sincelejo, para que sea repartida entre los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Sincelejo.  
 
TERCERO: REALÍCENSE las respectivas anotaciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez,  
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